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En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de treinta de enero de dos mil diecinueve, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada. 

Documental recibida el día de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnco~titucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México, a veinticinco e marzo de dos mil~inueve. 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se sobresee en l~esente acción de 

inconstitucionalidad, con fündamento en el artícul~, párrafo primero 1, de 

la Ley Reglamenta'ria de las Fraccione.~ 1 y 11 ~ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~rdena . .,su notificación por 

oficio a las partes. /et> ~ 
Notifíquese. Por lista, por ofici~ -~ su re;idencia oficial al Poder 

Legislativo del Estado de Sonora. 

acuerdo así como de la referida sentencia a la Oficina de Corres ondencia 

· trito en Turno en el Estado de Sonora con 

residencia en la ciudad de Hermosillo, por conducto del MINTERSCJN, 

re ulado en el Acuerd eral Plenario 12/2014 a fin de enere la boleta 

de turno que le corresp nda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3
, y 54 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. ( ... ). 
2Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitució':1 Federal . . . . . 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día s1gu1ente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publlcac1on en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
4Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
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oficio al Poder Le isl tivc) del Estado de Sonora.¡ en su residencia oficial, de 

lo ya indicadq; lo ant rior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artícul~s 2985 y 2996 del Código !federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación tuple~toria en términos del artf.culo ·1 7 de la citada ley, la 

copia digitalizada de efte proveído, en la que consta la evidencia criptográfica 

de~ la firma electrónica1· del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace 1 s vHces del despacho núm~rc> 304/2019, en términos 

de~I artículo 14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo1, Gemeral Plenario 12/2014, 

por lo que se requier al órgano jurisdiccional re~pHctivo, a fin de que en 

auxilio de las labores e este Alto Tribunal, a la brelvedacl posible, lo devuelva 

debidamente diligenci do por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la l\lación, quien actúa con 

Carmina Cortés Ro~ríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constit~cionales y de Acciones de ¡ lnconstitucionalidad de la 

ir Subsecretaría General¡de Acuerdos de Hste ribunal, que da fe. 
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persona con quien ~;e entienda la d ligencia y si se ne¡¡are a firmar el acta o a reC:ibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
5Códi o Federal de Procedimient s Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que n puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos <lle mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 1 · 

Si el tribunal requerido no puede pr cticar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su j risdicc:ión, la práctica de las que allí deban ten~r lu9ar. 
La Suprema Corte de Justicia pued encomendar la práctica de toda clase de diliSencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar as resoluciones que sean necesarias para la cl.Jmplimentación. 
6Ar1tículo 299. Los exhortos y despa hos se expedirán el siguiente día al en que cause estaclo el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en ontrario, sin que, en ningún caso, el término fij<ltdo pueda exceder de diez dias. 
7Le Re lamentaria de las Fraccio es 1 11 del Artículo 105 de la Constitución fedE!ral 
Artículo 1. La Suprema Corte de usticia de la Nación conocerá y resolverá coh base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucio ales y· las acciones de inconstitucionalidad a QUE! se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Poli ica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Proceclimientos Civiles. 
ªAcuerdo General Plenario 121201 
Artículo 14.. Los envíos de inform ción malizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia e que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emiti as o g13neradas con la participación de uno o [nás servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del JF, si se ingresan en documento digitalizado quyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que1 la FIREL que se utilic para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la in eligenc:ia de que en la evidencia criptográfica rnspectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel e su versión impresa, la cual corresponde as~ original. ( ... ). 
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